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VII.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATÁN, PARA El EJERCICIO FISCAL

2013:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Hoctún, Yucatán a través de su Tesorería

Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2013.

Articulo 2,- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Hoctún, Yucatán que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asi como la ley General de Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatán y a cumplir con las disposiCiones establecidas en esta ley,

el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Hoctún, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las

leyes en que se fundamenten,

CAPíTULO II

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Artículo 4,- los conceptos por los que la Hacienda Pública del MunicipiO de Hociún, Yucatán percibirá

ingresos, serán los siguientes:

1.-Impuestos:

11.-Derechos;

111.-Contribuciones Especiales;

IV,- Productos;
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TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 17,- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Articulo 18.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa que se

relaciona a continuación:

1,- Cantinas o bares

11.-Restaurante-Bar

$ 2,750.00

$ 2,750,00

Artículo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos de prestación de

servicios con expendio de bebidas alcohólicas se les aplicará la cuota de $ 400.00

Artículo 20.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos de expendio de

cerveza, se les aplicará la cuota de $ 300,00

Artículo 21,- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan, se pagará un derecho conforme a la siguiente tarifa:

r
t.- Expendios de cerveza

11.- Cantinas o bares

111.- Restaurante-Bar

•

$ 875.00

$ 875 00

$ 875.00
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Articulo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas y

otros se causarán y pagarán derechos de $ 500.00 por día.

Artículo 23.- Para el permiso de autorización de funcionamiento en horario extraordinario de

establecimientos que vendan bebidas alcohólicas $ 100,00.

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la

vía pública, se pagará por la cuota de $ 100.00 por día.

Articulo 25.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracción 111del articulo 57

de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagaran

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

l._ Por cada permiso de construcción menor de 40 metros $ 10.00 por M2.

cuadrados en planta baja

11..Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros $ 10,00 por M2.

cuadrados en planta alta

111.-Por cada permiso de remodelación $ 10.00 por M2.

IV." Por cada permiso de ampliación $ 10,00 por M2.

V.- Por cada permiso de demolición $ 10.00 por M2.

VI.. Poc cada permiso para la ruptura de banquetas,

empedrados o pavimentos $ 10.00 por M2.

VII.- Per construcción de albercas $ 10.00 por M3 de capacidad.

VlII.- Por construcción de pozos $ 10.00 por metro lineal de

profundidad,

IX.- Por construcción de fosa séptica $ 1{).OOpor M3 de capacidad.

X.- Por cada autorización para la construcCión o demolición $ 10.00 pdr metro lineal.

de bardas u obras lineales ..
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